
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 11 de marzo de 2026.- 

Sres. 
Bolsas y Mercados Argentinos S.A. 
Presente.- 

Ref.: Havanna Holding S.A. – Informa Hecho Relevante 

 

De mi consideración, 

Me dirijo a Uds. en mi carácter de Responsable de Relaciones con el Mercado de Havanna 
Holding S.A. (en adelante, la “Sociedad”) a fin de informar que en el día de la fecha el Directorio 
de la Sociedad ha resuelto tomar nota de la cesión del contrato de gerenciamiento vigente entre 
Havanna S.A. –sociedad controlada por la Sociedad-, Desarrollo y Gestión S.A. e Inverlat 
Investments S.A., (en adelante, el “Contrato de Gerenciamiento”) por parte de Inverlat 
Investments S.A. a la sociedad simple Inverlat Management. 

Asimismo, se informa que atento a que el Contrato de Gerenciamiento constituye un Contrato 
con Partes Relacionadas en los términos del art. 72 de la Ley de Mercado de Capitales N° 26.831, 
el Directorio de la Sociedad ha contado con la opinión del Comité de Auditoría la cual se 
encuentra a disposición de los Sres. Accionistas a través de la Autopista de Información 
Financiera de la Comisión Nacional de Valores, y BYMA Listadas. 

Sin otro particular, saluda a Ud. atentamente. 

 
 
    _________________________ 

Hernán G. Campagnoli 
Havanna Holding S.A. 

Responsable de Relaciones 
con el Mercado 


